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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   Nº  09
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:15 horas del día viernes 06 de Febrero de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el Salón del Edificio Consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr. Héctor Ferrel Araya. Director SECPLA.

· Sr. Lorenzo Morales. Abogado, Asesor Jurídico.

· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora de la D.A.F.

· Sr. Alexánder Panéz Pinto. Director DIDECO.

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Francisco Mocarquer Semler. Director DESAM.

TABLA A TRATAR: 

1.- 
Aprobación acta  Nº 05 / 02-02-2009. Extraordinaria.

2.- 
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 05 y 06 de  Febrero  2009.

3.- 
Aprobación proyecto de subvenciones para Club Deportivo Flecha, Club Deportivo Copihues Rojos, Club Deportivo La Canela, Junta de Vecinos Los Hornos de Huaquén y Damas de Rojo de La Ligua.

4.-  Plan de adecuación docente 2009.
5.-  Aprobación donación de terreno comité de vivienda “Millague”.

6.-  Varios e incidentes.

Sr. Alcalde plantea que Asesor Jurídico solicita cambio de orden de la Tabla a tratar hoy para exponer primero, debido a que debe viajar a raíz de fallecimiento de abuela materna. 

Sr. Alcalde y Concejales le expresan las condolencias y enseguida queda con la palabra tratando el tema 5 de la Tabla.

Quinto Tema:

“Aprobación donación de terreno Comité de Vivienda Millague”

Asesor Jurídico expone que para cumplir con la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades en el caso de Donaciones, el Alcalde debe contar con el acuerdo del Concejo, según el art. 65  letra e.

En el caso del terreno del Comité Millague, éste fue traspasado por SERVIU Regional a la Municipalidad de La Ligua, el cual fue inscrito en el Conservador de Bienes Raíces solamente el día Miércoles recién pasado. Por la celeridad de traspasar el terreno lo antes posible al Comité Millague, es que se hace entrega al Concejo de una minuta de donación para que Concejales la analicen y aprueben la donación.

Asesor Jurídico agrega que esta minuta puede ser modificada y que se presenta así para el trámite de aprobación del Concejo.

Sr. Alcalde procede a la votación de la donación.

Concejal Molina 
Aprueba

Concejala Cerda 
Aprueba

Concejala Leiva
Aprueba

Concejal Yáñez expone que él entendió que se entregaba esa minuta para analizarla.

Asesor Jurídico aclara que se les entregó solamente para cumplir con el trámite de acuerdo del Concejo, para la donación.

Concejal Yáñez dice que él no la ha leído, no la conoce porque recién le fue entregada, él no tiene ningún problema en aprobarla pero solicita que primero se le deje leerla.

Concejal Molina aclara que solamente no se ha formalizado el trámite, pero que ya el terreno está entregado al  Comité.

Asesor Jurídico expone que así es, pero falta la escritura.

Sr. Ferrel  clarifica que hace 2 o 3 años el SERVIU estableció como política no entregar las propiedades y en este caso dona a la Municipalidad y no lo hace directamente a los Comités.

Concejala Ardiles manifiesta que es la misma situación que sucedió con Las Torres en que SERVIU no donó el terreno directamente, sino que lo hizo a través del Municipio.
Concejal Yáñez expresa que en el caso de Las Torres fue diferente porque el terreno lo tenían pero no se construyó en el plazo establecido y después SERVIU tuvo que hacer el traspaso al Municipio.

Sr. Ferrel  en el mismo tema  expresa que Las Torres intentaron que el Municipio no lo solicitara en Comodato para pedir ellos el terreno y mientras tanto se detuvo la construcción y el Municipio solicitó la renovación de comodato, porque si se lo transferían a Las Torres se les vendía  y por eso no se podía construir. El Municipio mantuvo el Comodato y hasta la fecha es Municipal  y el próximo año cuando se termine el plazo, el Municipio solicitará la transferencia para la actual Junta de Vecinos.

Agrega Sr. Administrador que sucedió igual con  la Junta de Vecinos Gabriela Mistral.

Concejala Cerda plantea que en la minuta que le entregaron  se habla de “compradora”  y ella tiene entendido que es una donación.

Asesor Jurídico responde que es un error de transcripción y hay que cambiarlo.

Sr. Alcalde acota que tal como lo decía Asesor Jurídico lo que se les presentó es una minuta e igualmente puede sufrir una modificación pero el tema es que se aprueba o no la donación, independientemente que la minuta será corregida.
Concejal Yáñez manifiesta que él votará en contra hasta que no tenga los documentos. No se está oponiendo, pero esto se está haciendo al revés porque qué sucedería si el Concejo se opone a la Donación.

Sr. Alcalde expresa que quedaría establecida la oposición a la Donación y el  por qué se opone el Concejal Yáñez.

Concejala Leiva dice que la donación debe hacerse antes de entregarse los terrenos.

Concejal Yáñez agrega que en este caso ya está construido en el terreno que se va a donar ahora, pero insiste en qué sucedería si el Concejo se opone hoy, a pesar que el terreno ya fue traspasado para esos fines.

Asesor Jurídico interviene diciendo que SERVIU se demoró 20 años en transferir y solamente hoy se tuvo acceso a la minuta. Agrega que la quiso hacer rápidamente  pensando en que cada persona quiere tener el título de su propiedad sea rico o pobre y tienen derecho a ello.
Concejal Yáñez pregunta por qué tanta premura para hacer tan rápido la minuta.

Asesor Jurídico responde que lo hace porque quiere ser diligente y que en la minuta no cree que se modifiquen más de 15 palabras.

Sr. Alcalde expresa que está claro que Concejal Yáñez  no aprueba la minuta y enseguida otorga la palabra a Concejal Díaz para su votación sobre el tema.

Concejal Díaz
Aprueba donación.

Concejal Yáñez solicita que se le permita hacer aclaración al respecto de su votación, para fundamentar por qué no vota a favor.
Sr. Alcalde responde que de hecho quedó en acta 
Concejal Yáñez solicita que quede en acta que él opina que esto se debió ver desde un principio, inclusive con la intención de SERVIU  de traspasar esos terrenos para esos efectos, no está diciendo que no, que no se opone de ninguna manera a la Donación, pero a su entender las cosas deben hacerse desde el principio como corresponden.

Concejala Ardiles 
Aprueba

Concejala Leiva consulta cuándo van a tener la minuta corregida, solicita la posibilidad de tenerla lista para el primer Concejo de Marzo, porque deberían ver si realmente se hicieron las correcciones pertinentes.

Sr. Alcalde manifiesta que serán enviadas por correo electrónico.

Resumen

Concejales Molina, Cerda, Leiva, Díaz  y Ardiles
Aprueban

Concejal Yáñez Rechaza

ACUERDO Nº 10: 

EL CONCEJO MUNICIPAL  CON EL RECHAZO DEL CONCEJAL YAÑEZ Y LA APROBACION DEL RESTO DE SUS CONCEJALES, DE CONFORMIDAD AL ART. 65, LETRA “E” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” ACUERDA DONAR AL COMITÉ DE VIVIENDA MILLAGUE, EL INMUEBLE MUNICIPAL UBICADO EN LOTE “A”, SITUADO EN LA CALLE JULIO MONTT SALAMANCA ESQUINA HERMANOS ARAVENA WILLIAMS SIN NUMERO, POBLACION EL MIRADOR DE LA COMUNA Y CIUDAD DE LA LIGUA, QUE PERTENCECIA AL SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION V REGION, INCRITO EN EL CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE LA LIGUA CON EL NUERO 982.000, DEL AÑO 2008,   PARA DESTINARLO EXCLUSIVAMENTE A LA EJECUCION DEL PROYECTO HABITACIONAL “MILLAGUE”.
Continuando con el orden de la Tabla, Sr. Alcalde enuncia el  tema N’ 1.

Primer Tema:

Aprobación Acta: Nº 05 / 02-02-2009. Extraordinaria.

Concejales aprueban el Acta con las siguientes observaciones:

Concejala Cerda observa que en pág. 4 cuando habló el Senador Ominami  donde dice:”Finalmente se refiere al tema de los embalses…”, debe agregarse que ella le preguntó si él sabía que los estudios de los embalses cuestan más que el embalse mismo, que ella llevaba años visitando los lugares de los embalses y que ya no creía  cuándo iba a salir eso.

Concejala Cerda observa que en la Pág. 9 donde dice “Sr. Ferrel informa que se encuentran confeccionando un programa  y que don Pedro Reyes en el próximo Concejo podría exponerlo”,  dice que han pasado 3 concejos y no se ha expuesto.

Sr. Héctor Ferrel responde que no se ha puesto el tema en Tabla porque se han priorizado otros.

Concejala Cerda expresa que para ella es importante.

Concejala Cerda solicita que quede en Acta que ella pide ser llamada cuando se programe la Semana Liguana.

Concejal Yáñez pide hacer una aclaración al respecto. Considera que debe sacarse de la cabeza relacionar la Semana Liguana solamente con el fútbol ya que es mucho más que eso, es un cúmulo de actividades que se hacen durante el verano. Pide que ojala se elabore en conjunto con Concejales un gran numero de actividades. Agrega que el año pasado él se opuso a la entrega  de los recursos a la Asociación de Fútbol porque estimó necesario y pertinente que se entregara a los clubes, ya que son ellos los que tienen que hacer muchos esfuerzos y sacrificios para la inscripción, para traer jugadores y para muchas cosas más. Lamentablemente el año pasado se lo entregaron igual a la Asociación.
Por otra parte, Concejal Yáñez dice que la Administración debe tener cuidado en cómo  hacen las cosas y en lo que se conversa con las organizaciones dejándoles bien en claro la parte que les corresponde hacer a ellas., porque por ejemplo el estadio se les entrega listo a la Asociación, además el pago de los kioscos también va en beneficio de la misma,  aparte de las entradas. Agrega que el Municipio hace todo hasta las instalaciones de gasfitería, las eléctricas y finalmente la Asociación dice que no queda plata para distribuir entre las instituciones. Propone que se cambie ese estilo, ya que las instituciones piden mucho y no se debe mirar cuantos votos se ganan o se pierden pero se  les podría proponer que ellas aporten un porcentaje y el Municipio con otro. También recuerda que en los tiempos buenos la Asociación ganaba mucha plata, pero nunca construyeron otro camarín para el estadio, por ejemplo, entonces siempre es el municipio el que debe costear todo.

Sr. Alcalde interviene expresando que este año como lo va a organizar el municipio es la ocasión de reivindicar esos aspectos. Agrega que no siempre se ha reconocido que el Municipio ha hecho siempre un gran aporte y como lo señala Concejal Yáñez, efectivamente el municipio prácticamente financiaba toda la semana liguana  y después se le informaba que salían a pérdida y hoy es la oportunidad de demostrar lo contrario.
Acto seguido Sr. Alcalde enuncia tema N' 2 de la Tabla.

Segundo Tema:

“Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 05 y 06 de  Febrero  2009”.

05-02-2009 : 09:30 horas. Atiende Instituciones.

 16:00 horas. Preside reunión ordinaria del Honorable Concejo Municipal.

 20:00 horas. Asiste a ceremonia de inauguración de la Tercera Feria de Integración Papudo 2009, por invitación de la Sra. Alcaldesa, doña Rosa Prieto Valdés.
06-02-2009
: 10:00 horas. Asiste a entrevista con Empresa “INTERVENTO” para tratar la posibilidad de instalar un parque eólico u otras fuentes de energía renovable en la comuna.

: 12:00 horas. Realiza reunión con Directiva de Agrupación de Deudores Habitacionales de La Ligua “ANDHA CHILE A LUCHAR”.
Concejal Molina demuestra gran interés en el tema eólico y Sr. Alcalde responde que le entregará información más detallada al respecto .Agrega que es una fase experimental para ver si efectivamente es rentable y de ser así se estarían instalando una mayor cantidad. Están suscribiendo convenios con los lugareños para compartir ciertas utilidades en la generación de energía. Se está socializando primero el tema. La empresa está ligada a un consorcio alemán.

Terminada la lectura de sus actividades más relevantes, Sr. Alcalde enuncia tema N’ 3 de la Tabla.

Tercer Tema:

Aprobación proyecto de subvenciones para Club Deportivo Flecha, Copihues Rojos, La Canela, Damas de Rojo y Junta de Vecinos Los Hornos de Huaquén.

Srta. Teresa Arcaya aclara que hoy en la mañana se incorporaron para la aprobación del proyecto de subvenciones dos organizaciones: Damas de Rojo y Junta de Vecinos Los Hornos de Huaquén, por ello no aparecen en la Tabla. A continuación Srta. Teresa Arcaya lee el proyecto siguiente:

PROYECTO SUBVENCIONES Nº 06/2009:

OBJETIVO DEL PROYECTO:
El presente proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal el otorgamiento de subvención, con presupuesto del año 2009.  

El estudio de esta subvención tiene que ver con Instituciones que colaboran  con la gestión municipal y que son necesarias para el adecuado funcionamiento o planes de las entidades beneficiadas. 

Del estudio preparado por la Dirección de Finanzas, conforme a las finalidades específicas de las subvenciones y al presupuesto disponible, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:
El artículo 5°,  letra g), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el otorgar subvenciones y aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones.

A su turno, el artículo 65, letra g), de la misma ley 18.695, señala que para el otorgamiento de estas subvenciones el Alcalde requiere del acuerdo del Concejo.

Una vez terminada la lectura de parte de Srta. Arcaya, concejal Molina dice que aprueba y dice que sería conveniente dejarle establecido y aclarado al Club Deportivo Flecha el tema del terreno.

Concejala Cerda aprueba

Concejala Leiva  aprueba y solicita que las organizaciones no deben enmendar las solicitudes que presentan, es conveniente que las hagan de nuevo y no corregirlas sobre las mismas.

Concejal Yáñez aprueba, con la salvedad que así como se entregaron $ 400.000 a una delegación deportiva - que seguramente se van a transformar en un buen asado - se hubiese podido dar un mayor aporte a las Damas de Rojo por las actividades que realizan. Por ejemplo ellas dan pañales  y eso es una de las grandes demandas que llegan a Social, Departamento que no tiene establecido esa entrega.

Concejal Díaz aprueba al igual que Concejala Ardiles.
Por su parte el Sr. Alcalde manifiesta que se había hablado que las organizaciones y dentro de ellas también los clubes, presentarían proyectos para que se pudiese dentro del presupuesto municipal, tener asignadas las partidas para evitar el inconveniente que después sigan solicitando nuevas subvenciones y que no se van a poder solventar por la limitación de recursos.

Concejala Cerda dice respecto a la petición de las Damas de Rojo que no hay comparación en la labor que hacen y en los beneficios que entregan. Plantea si se puede cambiar ahora el monto.

Srta. Arcaya responde que en la carta solicitud de las Damas de Rojo viene por la cantidad de M$ 300.- pero ella tiene disponibilidad presupuestaria si el concejo decide aumentar el monto.

Concejala Leiva propone que se les puede otorgar una suma similar como subvención para el segundo semestre y relacionado con el tema de subvenciones de las organizaciones, sucede que en el presupuesto municipal está estipulado el monto por organización y el tema es que tienen que postular a la subvención. Piensa que a lo mejor como se están haciendo este tipo de donaciones, hay que ver que sean totalmente justificadas aunque van a haber excepciones, como por ejemplo lo de las Damas de Rojo.

Alcalde considera que se debe socializar el tema y hay que hacerles presente que los recursos son limitados y que no se va a poder seguir dando cada vez que las organizaciones soliciten algo.
Srta. Arcaya plantea que hay un proceso reglamentado donde a las instituciones se les invita a participar con proyectos. Tienen fechas, plazos, hay una comisión que evalúa y presentan al Concejo los proyectos donde los analizan y se les otorga la subvención

Sr. Alcalde expone que la mayor demanda es de los clubes deportivos ya que tienen sus semanas respectivas y como aún no les llegan sus subvenciones, es que vuelven a pedir. 

Sr. Ferrel expone que conversando con algunas personas sobre el por qué de las peticiones han respondido de manera singular que es porque los otros están pidiendo también y por ello lo hacen.

Concejal Yáñez  aclara que dentro de lo que señala la ley, hay un porcentaje asignado para subvenciones dentro del presupuesto municipal y antes del cambio del clasificador presupuestario, el Alcalde disponía de un monto determinado para actividades municipales sin pedir autorización del Concejo, hoy no es así.

Concejala Leiva estima que se podría dejar estipulado un monto para determinadas actividades que se sabe que existen, por ejemplo la Semana Liguana  o actividades de verano. Si se tiene ya establecido no se va a tener tantas peticiones por carta, porque se les va a dar un monto y las organizaciones saben que van a contar con eso.
Concejal Yáñez dice que discrepa con lo expuesto por concejala Leiva porque le recuerda que solamente se debe financiar a las organizaciones que no tengan fines de lucro.

Concejala Leiva responde que igual se las va a tener solicitando apoyo y propone que en esos casos a lo mejor se les podría dar los trofeos.

Sr. Alcalde manifiesta que si se constituye la Corporación de Deportes, va a significar una descongestión porque tendrían recursos propios para realizar sus actividades. Propone no apresurarse, ser cautelosos y que después se trabaje en forma autónoma con la Corporación. También plantea que sucedería lo mismo con la constitución de la Corporación de Cultura. Finalmente agrega que la gente pide y en hacerlo no hay engaño.

Concejala Leiva cree que hay que explicarle a la gente que si se le está dando ese aporte para lo que ellos piden, al municipio le significa restar en otro tipo de cosas, como por ejemplo en las Becas  para estudiantes o  para  pago de pasajes por interconsultas de enfermos.

Sr. Alcalde expresa que a veces el ocupa 30 minutos en explicarle a las personas lo que la concejala Leiva sugiere. Propone que todos  comiencen a  socializar sobre los verdaderos recursos que el Municipio dispone y que no siempre se les va a poder decir que si a cualquier requerimiento. Él en varias ocasiones se demora en atender a las personas porque les ha explicado que hay deudas municipales existentes, que hay recorte presupuestario del Fondo Común Municipal, les ha hablado también que se pagó un reajuste del 10% y que se habría proyectado un 7, también les comenta de lo que se suplementó a la Escuela Luís Cruz Martínez con el saldo inicial de caja, es decir siempre se está explicando la situación vivida, como también que no se recibió recursos para lo que es deporte, cultura y recreación. Finaliza su comentario aclarando que no se está entregando a manos sueltas, sino también tratando de socializar la verdadera situación del por qué se restringe el aporte.
Concejal Díaz  estima que es mucha la gente con problemas económicos para pagar pasajes por problemas de salud y eso debería estar dentro de las prioridades de esta administración ya que una enfermedad es grave y es una necesidad real contar con los pasajes. Sabe que la Municipalidad soluciona bastante pero no es suficiente. También considera que el tema de las Becas es importante y propone que cuando se trabaje en el presupuesto para el próximo año, se debe hacer lo que dicen los colegas dejando dinero para las cosas que son más prioritarias. Todos los Concejales deben saber explicar  a los dirigentes lo que sucede, porque si ellos mismos traen gente al Municipio con las demandas, se sabe que el presupuesto no va a alcanzar .Hay que trabajar en forma unida.

Concejala Cerda comenta que en Cabildo hay una beca que se da a la totalidad de los niños que ingresan a la educación superior .Es la beca Centenario .Quiere saber si acá existe lo mismo.

Concejala Leiva responde que acá existe la Beca Municipal.

Sr. Panéz Director DIDECO explica que se hace una evaluación de los casos y se otorga la beca a partir de los recursos que se poseen.

Concejala Cerda solicita informe al respecto.

Director DIDECO responde que se lo hará llegar y les recuerda que la Beca Municipal fue a uno de los ítems que se le disminuyó presupuesto y es necesario que el Concejo lo tenga presente para que cuando lleguen los recursos se le suplemente.

Concejal Yáñez expresa que quiere revisar el presupuesto del año 2009, no recuerda y deja claro que por un tema de índole familiar no estuvo presente en la aprobación final del presupuesto tanto para Salud, Educación y Municipal, pero no recuerda que el Concejo haya aprobado esas rebajas que se hicieron y que son de gran importancia para el desarrollo de las personas como es el tema de las Becas y del presupuesto para Social. En Marzo solicitará un informe a Finanzas respecto a este tema y que se revise el tema presupuestario, porque él jamás hubiese dado su voto para ello.

Concejala Leiva dice que ella tiene los antecedente y lee algunos: Para vehículos se rebajaron M$ 55.000, para mantenimiento y reparaciones M$ 3.000.

Sr. Alcalde aclara que estas rebajas no van a ser para todo el año 2009 y cuando lleguen las nuevas partidas del FCM se modificarán.

Sr. Ferrel explica que la administración tuvo que rebajar partidas en ítems fundamentales., pero queda el compromiso de aumentarlos inmediatamente cuando lleguen las platas.
ACUERDO Nº 11: 

EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 5, LETRA “G” Y Nº 65, LETRA “G” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE  SUS CONCEJALES, ACUERDA  APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE OTORGAR SUBVENCIONES MUNICIPALES A LAS ENTIDADES QUE SE INDICAN,  CON CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ÍTEM 01, ASIGNACIÓN 004, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE:

A).- 
CLUB DEPORTIVO UNION LA CANELA, LONGOTOMA: POR LA SUMA TOTAL DE M$  165.-, QUE SE OTORGARÁ EN  DINERO, PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DEPORTIVO COMPLETO PARA 16 JUGADORES PARA EL CLUB DEPORTIVO, QUIEN SERÁ SUB.-SEDE DEL CAMPEONATO NACIONAL DE FÚTBOL RURAL, QUE SE EFECTUARA DESDE EL DÍA 06 AL 10 DE FEBRERO DE 2009, CON CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ÍTEM 01, ASIGNACIÓN 004, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE. 

B)
CLUB DEPORTIVO COPIHUES ROJOS, VALLE HERMOSO: POR LA SUMA TOTAL DE M$ 262.-, QUE SE OTORGARA EN DINERO, PARA FINANCIAR  LA REPARACIÓN DE LOS BAÑOS, LA CONFECCION DE 02 LETREROS Y LA ADQUISICIÓN DE 03 TROFEOS,  PARA LA SEMANA COPIHUANA  ORGANIZADA  POR DICHO CLUB, QUE SE REALIZARA DESDE EL 14 AL 16 DE FEBRERO DE 2009,  CON CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ITEM 01, ASIGNACIÓN 004, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE.

C) 
CLUB DEPORTIVO FLECHA: POR LA SUMA TOTAL DE M$ 400.-, QUE SE OTORGARA EN DINERO, PARA FINANCIAR  UN ENCUENTRO DEPORTIVO ORGANIZADA POR DICHO CLUB CON UNA DELEGACION ARGENTINA DE LA CIUDAD DE MENDOZA, CONSISTENTE EN LA ATENCIÓN A LA DELEGACION POR 03 DIAS  Y LA ADQUISICIÓN DE  MATERIALES PARA  REPARACIONES DE LA SEDE DEPORTIVA DEL CLUB,   CON CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ITEM 01, ASIGNACIÓN 004, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE 

D)
JUNTA DE VECINOS LOS HORNOS DE HUAQUEN : POR LA SUMA TOTAL DE M$ 87.-, QUE SE OTORGARA EN DINERO, PARA FINANCIAR  LA ADQUISICIÓN DE UNA BOMBA DOSIFICADORA PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y SANIDAD DEL AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD,  CON CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ITEM 01, ASIGNACIÓN 004, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE.

E)
DAMAS DE ROJO ,FILIAL LA LIGUA: POR LA SUMA TOTAL DE M$ 300.-, QUE SE OTORGARA EN DINERO, PARA FINANCIAR  LA ADQUISICIÓN DE PAÑALES, UTILES DE ASEO, MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, CON  CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ITEM 01, ASIGNACIÓN 006, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE.

Tomado el acuerdo,  Sr. Alcalde enuncia el punto Nº 4 de la tabla, al cual se le habían hecho algunas observaciones.

Cuarto Tema:

Plan de adecuación docente 2009.Expone Sr. Modesto Escobar.

Sr. Director de Educación dice que antes de su exposición, le gustaría que el Concejal Juan Yáñez que es quien plantea la situación de modificar o anular un acuerdo del Concejo anterior, interviniera primero y luego lo hará él.

Concejal Yáñez dice que con el mayor de los gustos y Sr. Alcalde recuerda que el concejal Yáñez es el presidente de la comisión de educación.

Concejal Yáñez expresa que solicitó incorporar a la brevedad este tema de educación en el Concejo, puesto que había algunos problemas en relación a la aprobación del presupuesto municipal del año 2009 en conjunto con el área de Educación y Salud. Agrega que se analizó la propuesta del PADEM pero el tiempo requerido para el análisis no fue suficiente como para indagar, recibir informaciones, verificar si efectivamente todo lo que expresa es lo más indicado y en ese sentido recuerda que se tenía plazo hasta el 15 de Noviembre para la aprobación del PADEM, sin perjuicio que la aprobación total tiene como fecha tope el 15 de Diciembre.

Agrega que se discutió largamente el tema de la adecuación docente y las  horas de excedente, principalmente en el Liceo Pulmahue. En esa oportunidad se presentaron 4 alternativas  y  por un tema presupuestario – hace tiempo que se viene sufriendo una merma de estudiantes con la consecuente rebaja de subvenciones –  siempre se debe tomar una decisión drástica en la que se mide la rentabilidad económica versus la rentabilidad de la enseñanza  tema que preocupa a todos como se mejora día a día la calidad de la educación pública chilena y en este caso la de la comuna. En ese sentido efectivamente habían horas de excedentes en el Liceo Pulmahue y también se hacía mención a Profesores que cumplieron 30 años de servicios y que por estatutos teniendo 42 horas correspondía por ley tener la posibilidad de dejar de hacer hrs. de clases sin perjuicio que tenían que comprometerse con alguna actividad dentro del Liceo .Se dijo que no era justo por un lado ya que la ley los beneficiaba, el Concejo los tuviera que castigar indemnizándole esas horas porque al final iba a ser un perjuicio para ellos, sobre todo a la hora de jubilarse.

Por lo anterior se pidió que se reconsiderara esa medida y se logró revertirla con la buena disposición del Concejo y del Sr. Alcalde, pero quedó el tema pendiente de las horas de excedentes, por lo que se señalaba que para nadie es un misterio la estigmatización que existía en la comunidad acerca del funcionamiento del Liceo, el bajo rendimiento académico y se  pensó que si se mantenía a esos profesores haciendo un compromiso real con ellos, se podría  mejorar y revertir esa situación. Fue así como quedó establecido que se iban a rebajar esas horas .Se hizo un estudio en el DEM – donde él no se excluye – llegándose a un acuerdo para presentarlo al Concejo y para no castigar directamente a todos los profesores, se rebajaba en forma parecida a todos los profesores con asignaturas que estaban con excedentes.

Continúa Concejal diciendo que él en Diciembre con la administración anterior, con la nueva administración y con sus colegas, pidió que se tratara de revertir esa medida o ese acuerdo tomado en el Concejo Municipal - porque efectivamente está por acuerdo del Concejo anterior a este período - para poder hacer un trabajo fundamentalmente con profesores del Liceo (donde él hace un mea culpa ya que le faltó un mayor acercamiento con el Liceo y con los Profesores ) hacer un compromiso real y ver de qué forma entre todos  pueden mejorar la imagen del Liceo, apoyando el trabajo de los profesores , pero no reduciendo horas sino comprometiéndose con hacer trabajos extraordinarios con las horas que ellos poseen , para  revertir por ejemplo los puntajes de la PSU y también hacer otras actividades que pudieran dar ventajas y hacer atractivo para los padres tener a los niños en el Liceo. Se ve la competencia día a día con los colegios particulares subvencionados donde promocionan muy bien sus colegios y sin embargo los municipales teniendo tantas cosas en el propio Liceo, no las divulgan, no las difunden. Cree que allí hay también una falla porque la comisión de educación funcionó durante 4 años, 2 veces al mes por lo menos y se asumió que faltó el acercamiento con el Liceo, fundamentalmente con los profesores y con la Dirección,  ya que el compromiso real es desde la cabeza hasta del último funcionario que labora en el establecimiento, en este caso, los Asistentes de la Educación que son un real apoyo a la educación.

Pide, independiente de la exposición que va a hacer Sr. Director DEM , que ojalá se puedan hacer los esfuerzos que significan  alrededor de M$ 20.000 anuales para seguir manteniendo tal cual está hoy día el tema del Liceo, con el compromiso como Concejo de hacer una reunión participativa con los Profesores, Director del DEM y la Dirección del Liceo, para ver cómo se saca al Liceo adelante y cómo se cambia esa imagen que ya existe en la comunidad Liguana en donde se escucha que al hijo se lo llevarán a estudiar al Melón, a Cabildo, a San Felipe etc.  Incluso al finalizar el periodo escolar anterior por más que hacía hincapié en la educación pública, ya habían apoderados que tenían definido dónde iban a mandar a sus hijos. Además de aquí a 3 años se agregará una competencia fuerte con el tema de un Liceo Técnico que se va a construir en la comuna de Zapallar, hay que pensar como se hará la difusión para mantener el sistema educativo municipal, que sea más atractivo, con mayores garantías y si esto tiene que ver también con reducir el tema del FICOM, en un momento determinado se va a tener que hacer, pese a que éste es un buen ingreso para el Liceo que les permite ir subsanando ciertas necesidades.

 Terminada la intervención de Concejal Yáñez, sigue en el mismo tema el Sr. Modesto Escobar Director DEM quien comienza diciendo que tal como se planteara el año pasado en el Concejo, le corresponde entregar todos los elementos de juicio para que se tomen buenas decisiones ya que esa es también una de sus labores.  En La Ligua antes del año 2000 los Colegios Particulares solucionaban un problema  porque la demanda de matrícula que se tenía en los establecimientos educacionales municipalizados era alta, con un incremento anual de matrícula de alrededor de un 3%, pero en 1999  el Ministerio de Educación abre las puertas para que todos aquellos Establecimientos que eran declarados cooperadores del estado, recibieran subvención y los colegios particulares de La Ligua, pasan a ser de particulares pagados que eran para un grupo muy selecto de habitantes pasan a ser subvencionados y obviamente que bajan sus aranceles y pueden optar a ellos un segmento de la población que antes no tenían los recursos para hacerlo. Desde ahí empieza la disminución progresiva de matrículas en los establecimientos municipalizados y si se comparan las matrículas del año 2001 a la fecha es alrededor de 1000 alumnos menos en el sistema municipal y se tienen casi las mismas dotaciones docentes que se tenían en esos años, por lo tanto desde ahí se gestan los problemas de financiamiento. Sr. Escobar agrega que para este año la situación tampoco es halagüeña  y lo que se presentó al Concejo es con la matrícula que se esperaba (con un 25% menos) para este año y no solamente afecta al Liceo porque la adecuación docente también es para otros establecimientos municipales básicos. Posteriormente Director DEM  explica detalladamente el informe entregado al Concejo con los siguientes anexos:

· Plan adecuación docente 2009

· Funcionarios en edad de jubilar

· Nómina de funcionarios que solicitan rebaja horaria

· Propuesta de alternativas de Plan de educación docente

· Respuesta Consejo gremial Liceo Pulmahue.

1. FORMA DE COMUNICAR PLAN DE ADECUACION

Las comunicaciones según Estatuto deben hacerse por escrito 60 días antes del comienzo del año escolar siguiente, para este efecto, se utilizaron dos vías, cartas entregadas al Director del establecimiento para comunicación personal y otras por correo postal, según lo establece contraloría, determinando ésta, la fecha de ingreso a las oficinas de Correos de Chile.

2. PARTICIPACION EN ELABORACION PADEM

En el 2008, no se hicieron talleres comunales para elaborar PADEM, dada la situación electoral que se estaba viviendo y a que los establecimientos estaban elaborando sus propios diagnósticos en el marco de la ley SEP (Subvención Escolar Preferencial) y que se había contratado una Consultora (TRIOTEC) para elaborar Políticas Comunales para el sector la cual realizaba diferentes talleres en todos los establecimientos de la comuna. El Departamento de Educación, en razón de esto, solicitó estos diagnósticos y propuestas para elaborar el PADEM 2009, lo  que hicieron llegar, incluido el Liceo respectivas propuestas.   Una vez, presentado el PADEM, al Concejo Municipal y tal como lo señala el Estatuto Docente se envió y expresamente al Liceo Pulmahue vía Oficio de fecha un ejemplar para que lo analizaran, modificaran, mejoraran o realizaran nuevas propuestas.   Este documento llegó de vuelta, sin informe, es más volvió rayado, con lápiz mina, manuscrito sobre el texto de las páginas sin muestras de un trabajo prolijo ni responsable.

3. PLANES DE ESTUDIO Y CARGAS HORARIAS

Todos los años, y por efecto de elaborar dotaciones para el PADEM y para el Ministerio de Educación, el DEM les solicita a cada Director la propuesta que como Unidad Educativa requerirá para el año siguiente, ésta debe guardar relación con la matrícula proyectada, con el número de cursos, horas docentes según sus Planes de Estudio y también el personal Asistente de la Educación; por lo tanto, este es un proceso participativo y de ninguna manera impositivo o centralizado en el DEM.   Para esto se busca un equilibrio entre lo Técnico –pedagógico y los requerimientos administrativos y en la cual no está totalmente ausente un criterio socio-laboral, aunque en menor medida.


Pensar en administrar los establecimientos educacionales sólo con una visión social gremialista, llevaría a los DEM y Corporaciones Educacionales a una crisis administrativa-financiera mayor a la que en estos momentos afecta a la educación municipalizada del país, a menos que los municipios financien con recursos propios los déficit que originan todas las garantías que ofrece el Estatuto y sus modificaciones posteriores que no tienen financiamiento como son las Asignaciones de Experiencia (bienios), Perfeccionamiento, Rebajas de horas Aula por Antigüedad, Uno por ciento de del empleador, un hasta el momento incierto Bono SAE y el reciente Uno por ciento para el FONDO  BONO LABORAL de la Ley 20305.


Por otro lado, es el propio Ministerio el que sugiere y otorga recursos para que los DEM y Corporaciones realicen ajustes a sus Dotaciones con claros fines de alcanzar un equilibrio financiero:

Ley Nº 2015: Bono por Retiro Voluntario y Adelanto de Subvención para Indemnizaciones.

Fondo de Apoyo a la Gestión Municipal: Recursos para Indemnizaciones y Ajustes de Dotación. 

Matrícula y número de cursos: La proyección que hizo la Dirección del Liceo fue de 29    Cursos con una matrícula de 1107 alumnos (dos cursos menos que el año 2008 y menos  104.alumnos).   La matrícula alcanza hoy día a 916 alumnos, deberían llegar en Marzo 100 alumnos aproximadamente para ajustarse a la proyección y a lo planificado para el año 2009.

Asignatura de Matemática: se requieren 150 horas para atender los 29 cursos H-C y T-P, considerando horas del Plan Oficial Obligatorio, Hrs. Libre Disposición y Plan Diferenciado. Las horas Titulares son 172, lo que arrojan la diferencia de 22 hrs. excedentes, sin considerar las horas del profesor Víctor Hidalgo que realiza FISICA (15 hrs.), las que fueron consideradas en el Departamento de Ciencias.

Asignatura de Física: se requieren 40 hrs. se cubren 15 hrs. con el profesor Hidalgo, estas se cubrían con horas extras al mismo profesor, al profesor Miguel Díaz y también la profesora María J. Oyanader.

Asignatura Lenguaje: se requieren 148 hrs., las hrs. Titulares son 173, hay un excedente de 25 hrs.  16 hrs., las absorberá el CEA (adultos) y 09 deberán cumplirse en otras actividades: Preuniversitario, Reforzamiento o Nivelación.

A. Historia y Cs. Sociales: se requieren 138 hrs., las hrs. Titulares son 196, lo que produce un excedente de 58 hrs., se reubicaron 30 hrs. al Departamento de Orientación (profesor E. Benavides), 16 hrs. deberán realizarse en el CEA, aún queda un excedente de 12 hrs.

Artes: se requieren 40 horas (incluidas 12 horas para el Plan Diferenciado de 3º y 4º Medio, que no son obligatorios, sino electivos), Horas Titulares, sin considerar al profesor Arturo Quezada que Jubilara este año, suman 60 horas: Raquel Maldonado 30 hrs. y Rodrigo Lagunas 30 hrs., no están consideradas para este año horas a contrata del profesor Arévalo, por tanto el excedente corresponde a 20 hrs.

Asignatura de Francés: La Asignatura fue eliminada del Plan de Estudio (gradualmente desde 1998 al 2001) en Ens. Básica y Ens. Media por el Ministerio de Educación, quién informó oportunamente para que dichos docentes se reconvirtieran a otro idioma o a otro nivel de enseñanza; así lo hicieron dos de ellos quienes en la actualidad son profesores de inglés: Profesora Verónica Maturana (esc D-4) y profesor  Carlos Riquelme (E-10). La situación del profesor Carlos Bravo, que no aprovechó las instancias que para el efecto se implementaron, desde el año 2002 que se somete a consideración de diferentes Concejos,  durante ese tiempo se le han asignado diversas funciones para el cual se ha aplicado un criterio más social que técnico- administrativo.

Asignatura de Computación: la propuesta del establecimiento requiere solamente de 30 hrs., las que se destinarán a Aula (profesor Luís Rodríguez), la mantención la realizará el DEM, quien cuenta con dos Técnicos especializados en el área. El profesor Roberto Ibaceta con 30 hrs., en sus primeros nombramientos tenía Habilitación para la asignatura de Matemática, pero además es profesor de Ens. Básica, se analiza junto con él su reubicación.

Destinación Rebajas Horarias Estatuto Docente : Si bien el artículo 49 del Estatuto Docente establece rebajas al trabajo en aula (máximo 32 hrs. pedagógicas) de los profesores que cumplan 30 años de Servicio, no contempló financiamiento, sin embargo el DEM nunca las ha negado cuando han sido solicitadas, sin embargo ha instruido que las funciones administrativas o técnicas  que  realizarán deben ser orientadas a mejorar aspectos que se consideren importantes para el desarrollo de sus educandos o de la institución.  A este respecto, se acordó en Reunión de Directores que estas horas se destinarían a mantener actualizada la Plataforma Digital SINEDUC, por ser esta una herramienta administrativa y técnico-pedagógica eficiente para el requerimiento de información de todo el quehacer de un establecimiento y de alta relevancia para la toma de decisiones.  Esto no se concretó en el Liceo y las horas se destinan al Departamento de Orientación, donde ya existe una Docente Titular con 44 hrs. (Sra.  María Elena Leiva, Orientadora), más un docente reubicado con 30 hrs. (profesor de Historia Dn Eduardo Benavides) y dos profesionales con 44 hrs. cada una, como son Yeime Cortés, Asistente Social y Claudia González, Psicóloga.  No existe Registro de cuando y en qué horario se realizan estas funciones (12 hrs. semanales) ni informes de los productos logrados.

CONCLUSIONES

1. Debido a la permanente disminución de matrícula, es imposible mantener las mismas dotaciones de un año a otro, a menos que haya financiamiento externo (Municipio por ejemplo).

2. Los excedentes tienen las siguientes alternativas: Jubilaciones, Retiros Voluntarios, Reubicaciones, finiquitos con pago de las respectivas Indemnizaciones o mantenerse en el sistema con aportes municipales y proyectados en el tiempo (período de cada administración).

3. Los excedentes reubicados o con  reasignación de funciones, si se decidiese por esta alternativa, deberán presentar un programa de las tareas a desarrollar con metas a cumplir y estados de avance al menos semestralmente; estas tareas deberán ser consensuadas con la Dirección del establecimiento y aprobadas por el DEM.

4. Del mismo modo, las Rebajas Horarias por antigüedad, artículo 49 del Estatuto Docente, operarán bajo la normativa anterior. En ningún caso deberá primar el interés personal por sobre las necesidades institucionales o comunales.

5. No es recomendable, salvo excepciones especiales, destinar los excedentes del Liceo Pulmahue a las escuelas Básicas, porque se traslada la problemática de Media a los profesores de Básica. Sí debe existir voluntad de los profesores de Media diurna para ser reubicados con horario parcial o total a la Enseñanza Media del CEA.

6. La Inspectoría debe ser asumida por el Titular de ese cargo que es el Sr. Ciro Alegría Menay; todo intento por contar con un Inspector General que ordenara el aspecto disciplinario e hiciera cumplir las obligaciones del personal docente y Asistentes no han funcionado, es larga la lista de profesionales que han sido nombrado y han terminado renunciando al Cargo, por razones de diversas índoles, donde la falta de cooperación interna y respaldo de la Dirección no han estado ausentes. El Sr. Carlos Bravo no reúne el perfil requerido, toda vez que distintos informes dan cuenta de problemáticas relacionadas con las funciones que le competen a la Inspectoría General, como se describe a continuación :
Carta de alumnos de fecha  19.07.08 (Movilización y Toma del Liceo): “Que las relaciones que se establezcan en LP dejen de ser en el autoritarismo y se conviertan en horizontales y humanas”,  “terminar con prácticas que marcan desigualdad y la estratificación dentro del Liceo”. Entre otras.

Acta de Fiscalización Mineduc-Deprov, de fecha 11.06.08: “establecimiento no cumple Plan O Planes de Estudio” – “Se pudo verificar que cuatro docentes se retiraban antes del término de la hora de clases, se instruye al respecto” – “Además se pudo observar gran cantidad de alumnos expulsados de las salas de clases”.

Oficio Nº 5, De Jefe Administrativo a Director Liceo, de fecha 23.10.08 :  Da cuenta de Consejo de Disciplina realizado en fecha 22.10.08  :  “Presentación personal, los alumnos no respetan el manual de convivencia, se visten como quieren, usan pelo largo, barbas, piercing, aros grandes, maquillaje, etc.” – “Insistir en el nombramiento de un Inspector General que haga uso completo de sus facultades de decisión, que el cargo le otorga” – “Se solicita que  la vigilancia de Inspectoría, sea más efectiva en las horas de mayor conflicto”.

Informe Consultora TRIOTEC  quién elaboró Políticas Educacionales: “Los Profesores dejan de manifiesto que tenían una confusión entre Manual de Convivencia y Reglamento”, “ellos pensaban que era lo mismo, el Reglamento acá no se aplica, no existe Reglamento”. – “La jornada de la Tarde es un problema los alumnos se escapan y no asisten a clases, aquí no hay control, aquí no hay nada”. – “Este liceo es como una Universidad, los alumnos son rotativos, algunos visten uniforme, otros no, cada uno hace lo que quiere en la sala de clases”. – “En el Liceo los alumnos tienen libre albedrío extremo”. -  “Se pudo apreciar que un gran porcentaje de profesores del Liceo Pulmahue carece de autocrítica y de capacidad para entender una idea con altura de miras”

7. Al financiar la permanencia de excedentes en forma indefinida y sin un Plan de Ajuste de dotación y no considerar la baja de ingresos por disminución de matrícula se estarán condenando otros temas importantes para una buena administración como son :

El financiamiento de programas de Mantención y Reparación de los locales escolares.

Postergar la cancelación de la deuda de perfeccionamiento hasta que surjan recursos.

No se podría cancelar BONOS SAE, pues no existen y de esa forma no existirán excedentes a futuro para ese efecto.

El incremento de la planilla de sueldos mes a mes por la asignación de Experiencia o Antigüedad (Bienios), tendría que ser financiada con recursos externos al DEM.

No existirían recursos para INVERSION ni capacitaciones, pues apenas se estaría financiando la planilla de sueldos y los Consumos Básicos.

8. El Municipio con cargo a su presupuesto debería transferir los recursos necesarios para financiar los requerimientos del punto anterior.

9. por último, no se debe perder la perspectiva de contexto comunal, donde ya se han tomado medidas de ajuste de dotación y los establecimientos lo han asumido criteriosamente y con una Visión Sistémica.  La decisión que se tome ahora podría cambiar dicha actitud por una similar en los 23 establecimientos restantes.
Finaliza el Director DEM diciendo que a él le interesa que funcionen bien los Establecimientos, independiente de las medidas que se vayan a tomar, que se financien bien, que no se haga críticas a la administración porque faltan recursos para una u otra cosa, pero los antecedentes se los tiene que hacer ver al Concejo para que éste tome las decisiones que corresponden o que estimen más convenientes.

Una vez concluida la exposición de Sr. Escobar, el Sr. Alcalde plantea que tal como se había prometido, ofrece la palabra a Profesores que se encuentran en el Salón para que emitan su opinión y es así como se presenta la Profesora Sra. Ana González , Presidenta del Consejo Gremial del Liceo Pulmahue quien plantea que a ella le da la impresión  que las palabras del Sr. Director DEM responden como a un ataque y ella cree que la idea es llegar a  ponerse de acuerdo para llegar a buen fin con un tema que les atañe a todos.

Posteriormente aclara algunos temas, como por ejemplo que el Consejo Gremial (que se guía por el Estatuto Docente) no fue consultado por el Director del Liceo Pulmahue respecto al  PADEM ni tampoco los Departamentos de Historia, Matemática u otro, para interiorizarlos de lo que estaba sucediendo respecto a las horas. A ellos les llegó carta por Correo respecto a lo que estaba aconteciendo a fin de año y es molesto cuando se está ad portas de salir de vacaciones, enterarse de esa forma de las cosas.

La Dirigente continúa explicando que no concuerdan las horas informadas por el Director del establecimiento con las reales y detalla la situación de Matemática, Biología y Ciencias, Física, Química, Historia. Expone  también acerca de las especialidades y de las horas del CEA  planteando que está segura que si a los colegas o a ella le indican que tienen que ir a hacer horas al CEA, ninguno se va a negar. Agrega que ella cree que el primer camino es el diálogo y que los Directores del Liceo y del CEA jamás han hablado con los profesores para que hagan dichas clases en las noches.

Propone que se tome la administración en su totalidad para ver las horas de excedentes, porque los profesores son contratados por la Municipalidad de La Ligua, por lo tanto se dispone de ellos para trabajar en el día o en el CEA y además cree que para proyectar algunas cosas, debe analizarse también los intereses de los alumnos. Continúa Sra. González  exponiendo lo relacionado entre otros, con el profesor Bravo, con el Sr. Luís Rodríguez, Sr. Benavides, Sr. Ibaceta  y también plantea que los profesores científicos – humanistas trabajan con 45 alumnos en sala  y el Técnico trabaja con 25 alumnos aproximadamente .Destaca que hay 9 cursos técnicos.

Finaliza pidiendo al Concejo que ojala tome una buena decisión, da las gracias por haber sido escuchada y pide que piensen que son 13 profesores que se verán afectados por la rebaja horaria y que detrás de ellos hay 13 familias.

Terminada la exposición de la Profesora Ana González, Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Yáñez quien dice que la verdad de las cosas es que escuchando a la Sra. Ana , le parece que hay una muy buena disposición de parte de los profesores y por eso es que el Concejo ha pedido reevaluar el tema de la decisión que se tomó y se adoptó en el Concejo pasado, más todavía cuando en la reunión de la Comisión de educación, el Director admite que podría existir algún error y por lo tanto hoy hay dos situaciones, una que plantea el Consejo Gremial y la otra es la que presenta el equipo directivo del Liceo o del Director el Liceo.

Por otra parte Concejal Yáñez vuelve al tema que cuando él habla de la estigmatización del Liceo obedece a quejas recurrentes que Concejales recogen del día a día en la calle y además fue planteado en la Toma del Liceo por parte del alumnado, quienes  hacían alusión entre otras cosas, al hecho que Profesores llegaban tarde a las salas de clases y se retiraban antes. Esas son opiniones de alumnos y de ex – alumnos.

Concejal Yáñez expone también que se han venido haciendo grandes esfuerzos desde administración anterior  para traspasar recursos a educación y cancelar algunas deudas de arrastre. En este presupuesto a partir de lo que fue la presentación se traspasaron  M$ 151.000 pero M$ 100.000 para la Planta Dos y M$ 51.000 para que el DEM solventara en parte el déficit que se presenta en educación año a año, pero con la salvedad y la buena disposición que cuando se conociera el saldo inicial de caja, se iba a modificar. Por otra parte Concejal Yáñez estima que se hace indispensable una reunión con los Profesores del Liceo para acoger su sentir. Insiste que se haga el esfuerzo de colocar los fondos que corresponden, que son alrededor de M$ 1.600 mensuales para la dotación, pero con el compromiso de todas las partes de hacer las cosas bien. Hay que hacer reuniones con Profesores y Dirección del Liceo, con la UTP, para que haya una buena coordinación entre todos.

Posterior a la intervención de Concejal Yáñez, Sr. Alcalde otorga la palabra al profesor Ernesto Céspedes quien expresa que con Sr. Escobar estuvieron en reunión con el anterior administrador y él insistió bastante en esa oportunidad en el PADEM, pero nunca se les hizo llegar el documento y por lo tanto no pudieron participar en el tema.

Respecto al tema de las horas, a los Profesores se les llamó a reunión el 29 de Diciembre en la mañana y no se les informa de las Cartas que se les iba a hacer llegar. También plantea que respecto a él se le deben conservar las horas ya que lleva 38 años de carrera dentro del Liceo y no cree que se le esté haciendo ningún favor en mantenerle algunas horas que de hecho las hace, ya que él permanece en el establecimiento de Lunes incluso a veces hasta el Sábado en la mañana, hace clases de Lunes a Jueves en la mañana y tiene firmado el libro el Jueves y el Viernes en las tardes. Eso lo pueden comprobar porque realmente las cosas han sido así. 

Respecto a la entrega de informes, el Director se lo pidió y él lo entregó como corresponde, con todas las actividades que había hecho, por lo tanto él cumplió, el trabajo está hecho y él no quiere que le regalen absolutamente nada, sino que basta que su trabajo se lo reconozcan porque en definitiva es todo lo que se ha ganado.

Respecto a la estigmatización del Liceo cree que parte de acá mismo, de La Ligua, Pide que revisen el DEMRE, la página estadística, aparece Liceo Pulmahue La Ligua, de 32 comunas 8º lugar en la parte matemática; 9ª lugar en lenguaje  y él no cree que esto sea sistémico, no cree que los Profesores de la básica estén preocupados de proyectar sus alumnos hacia el Liceo, incluido los Directores, ya que éstos les dicen que por favor no se vayan al Liceo. Reconoce que hay muchos problemas en el Liceo y por eso le gustaría una reunión, porque hay problemas serios y ellos no tienen como Profesores las herramientas para resolverlos. Propone que las reuniones entre Directores, Profesores, Concejales y Alcalde deben ser frecuentes, recuerda que en el periodo que él fue Director solo en una oportunidad se hizo una reunión de este tipo y precisamente fue para analizar este mismo tipo de problemas ,pero después no ha habido acercamiento. Agrega que él está desde la época en que Sr. Alcalde era alumno del Liceo, entonces no es cosa que le vayan a contar que pasa con el Liceo, él conoce el perfil de cada profesor  porque ha vivido toda su vida en torno al Liceo, por lo tanto no desconoce las cosas y le da lástima y pena de lo que se habla mal del Liceo. Cree que no solo va por el acercamiento entre Concejo y Profesores, el compromiso debe ser de todas las autoridades, de todo el Concejo, de cada una de las personas que trabajan en el Liceo, porque a veces están más comprometidos los que están en más bajo grado que los de arriba.

Concluida la intervención del Sr. Céspedes, Concejala Leiva plantea que así como el Alcalde fue elegido y tiene la responsabilidad de toda la comuna, piensa que lo del Liceo es lo mismo. Hay un Director que ganó un concurso y el tema es que hay que reconocer que el Liceo está en la UCI  y hay que ser valiente en reconocer los problemas que se tienen. En el informe que hace la Dirección Provincial sale que el Liceo se caracteriza por responder a lo emergente y ella estima que no se puede responder a lo emergente si no se tiene claro cuáles son los roles y funciones, si no se tiene organizado el Liceo que se dirige, es imposible que se funcione así  porque al final todo es al azar, se reacciona a lo que se presenta. Por otra parte el informe habla de la falta de articulación del Equipo Directivo para liderar a profesorado, alumnos, padres y apoderados.

Agrega Concejala Leiva yéndose a otro informe realizado por Sra. Angélica Figueroa dice que hay ausencia de toma de decisiones, no hay reuniones de equipo. Se suma a lo anterior lo que hay en un Acta de subvención donde se mencionan problemas de tipo administrativo que a lo mejor no tiene que ver en lo curricular pero que sí son observadas por la Dirección  Provincial.

Concejala Leiva plantea que si no hay una política clara de lo que va a hacer la Dirección del Establecimiento, tampoco hay propuesta y ella discrepa con lo expresado por Sr. Céspedes porque independiente que se hayan destacado uno o 2 niños a nivel regional en puntaje, hay evidencias en lo que arroja la PSU. Dice que el promedio en el Liceo es bastante bajo, en el año 2006 promedio de 413 puntos, año 2005 promedio de 399 puntos, año 2004 fue de 411 puntos, por lo tanto acá hay un tema que no se puede desconocer.

También plantea Concejala Leiva que el Concejo anterior hizo una propuesta de que se hiciera un preuniversitario  con los profesores con horas excedentes; la respuesta fue negativa. Visualiza Concejal que debe haber una articulación entre la educación básica y media a nivel de Direcciones, para difundir y tratar de hacer lo mejor. Expone que va a ser necesario relacionado con el Liceo Técnico (ya que Zapallar va a hacer un Estudio por un Liceo Técnico)  y si no se busca la alternativa de preparar a los humanistas-científicos y a los Técnicos de lleno, en forma articulada, con liderazgo, se tendrá serios problemas. Espera que haya una buena disposición y que el profesorado al igual que uno mismo debe “mirarse bien el ombligo” para ver donde están las fallas. Continúa diciendo que las estadísticas se miran en forma fría y hoy los niños son un producto que hoy van a ser mucho más deseados porque la subvención va a ser mayor. Se tiene una situación crítica y hay que enfrentarla entre todos. Se necesita que vaya bien con esto.

Finalmente plantea que se debe ver la cantidad de alumnos por curso, porque trabajar con 45 niños permanentemente no es fácil, son jóvenes y las inquietudes de ellos hace a veces más difícil el trabajo.

Por otra parte, respecto al tema de la Biblioteca, se requiere tener una persona a cargo de ella, se firmó un convenio para mantener a una persona a cargo, que esté capacitada y si no lo está hay que enviarla a capacitarse.

Finalmente pide encarecidamente al Consejo Gremial que ayude en este tema al Concejo y que este año se va a tratar de financiar los excedentes, pero para el próximo año a lo mejor la crisis es mayor .Pide que analicen los informes de la Dirección Provincial y en general ver que se puede hacer.
Finalizada la intervención de la Concejala Leiva, Sr. Administrador comenta que hay que señalar que estas platas involucran recursos adicionales, ya que los que estaban contemplados para finiquitar y hacer la adecuación docente se iban a desembolsar en el mes de Marzo y si este Concejo decide dar la oportunidad por un año significa que esa plata que está comprometida en el presupuesto, se va a ir prorrateando. Además Sr. Ferrel informa que se le hizo presente a la dirección del Liceo que en el tema de los Asistentes de la Educación a los cuales el Director les había dado vacaciones prácticamente a todos, esa medida se revocó diciéndole que no al Director y haciéndole presente que quien dirige la Educación es la Municipalidad y el DEM.

Dentro del mismo contexto, todos los departamentos en este mismo espíritu hoy se recoge la información y pide que el Consejo Gremial no se sienta atacado, ya que solo se trata de tener distintas miradas y es así como en la Comisión de Educación, al tenor de la información recibida, se trabaja y se opera en base a ella y esta misma Comisión convocó al Colegio de Profesores, al Consejo Gremial para escucharlos. Agrega que para el DEM y la  Municipalidad no es grato tener que tomar decisiones por alguien que ha perdido liderazgo en el Liceo o ha perdido la comunicación para alcanzar los objetivos. Hoy se tiene en el Liceo bajo rendimiento, alta reprobación, grandes problemas de disciplina, hay cursos en que reprueban más del 50% de los alumnos y que vuelven a matricularse en el Establecimiento y en la medida que en un trabajo en conjunto se reconozca eso y se establezcan metas, evidentemente se va a poder avanzar. Si este tema se dejó para ahora, porque se va a hacer una reunión la próxima semana por el Apoyo a la Gestión es  para que todos lean con mayor calma toda la documentación y se tome una decisión para ver como se va a trabajar con el Liceo si se quieren ciertos resultados. Propone finalmente una reunión para el día 23 de Marzo con el objetivo de ver si se hará el ajuste o no.

Concejala Cerda expone que como Concejala recién ingresada realmente le alegra haber escuchado hoy día a los Profesores. Considera que sin comunicación nada funciona y le impresiona que años anteriores no se haya tenido el conocimiento de los problemas que el Liceo y Profesores estaban pasando, ya que un Profesor no puede trabajar bien si no está en contacto permanente con el Municipio o con el Director del lugar donde se trabaja, ya que considera imposible que si no se cuentan los problemas, éstos se solucionen. Está muy contenta de haberlos escuchado y también de saber que Alcalde va a establecer reuniones con el profesorado, así como también de estar en La Ligua y poder aportar su granito de arena aunque sea chiquitito. También plantea que como se avecina este año, no es tiempo para despedir gente, porque se sabe que este año viene muy duro. En un año normal una persona puede buscar trabajo, pero no en éste y propone que a lo menos este año se apoye a los profesores.
A continuación de la intervención de Concejala Cerda, Sr. Alcalde da la palabra a Director DEM y Sr. Escobar comienza diciendo que si la Presidenta de Consejo Gremial tomó su intervención inicial como un ataque, quiere dejarle en claro que no fue esa la idea, sino simplemente dar una respuesta a un documento que se entregó directamente a los Concejales, en el cual, cualquiera que lo lee, le dará la impresión que ni el Director del Liceo ni el Director del DEM tienen idea de lo que es un Plan de Estudios, de lo que es la conformación de un curso, de cómo se debe administrar  y no es la primera vez que el Consejo Gremial lo hace , ya que ha hecho llegar una serie de documentación al Municipio, sin consultarle al Director DEM o plantearle si es verdad o no, sino dando por hecho las cosas. Él por lo contrario, tiene por costumbre dar la información a los Directores de los Establecimientos primero y nunca se toma una decisión si no es analizada previamente. 

Prosigue Sr. Escobar diciendo que se puede observar un gran desencuentro entre el Consejo Gremial y el Director y Directivos del Liceo, pero también da a conocer un ejemplo de hace años atrás en una Escuela en que el Director estaba alcoholizado por varias razones, pero la Escuela siguió siendo la mejor de la comuna, con un Director que ya no la lideraba y la razón era porque tenía un cuerpo de profesores comprometidos que tenían claro que ellos eran los mejores y que tenían que seguir siéndolo. Tenían un Plan anual y lo cumplían.

Agrega que él ha conocido varios Consejos Gremiales que defienden temas gremiales, pero este Consejo ha incursionado en otros temas. Plantea que hay cosas que el DEM ha hecho, por ejemplo se le cambió todo el mobiliario al Liceo y a los 2 meses estaban todos rayados, entonces cree que ahí debería haber un trabajo en conjunto de los Profesores, Inspectores, Director, porque así como el Consejo invoca los derechos del Profesor  en base al Estatuto Docente, así también a un Director que está nombrado por 5 años, tiene garantías y  el DEM no puede actuar con él en base a supuestos. Tiene que haber un respaldo serio que las cosas no funcionan  para poder actuar.

Agrega Director DEM que se tiene bastante interés en el Departamento de Educación en cambiar las cosas, pero debe haber un compromiso real de los Profesores y no tiene inconveniente en mantener reuniones constantes con ellos, pide que no se cierren a las críticas y que no se sientan atacados. Debe cambiar esa mentalidad. Piensa que se deben abrir los espacios o hay que crearlos, porque da como ejemplo que nunca el DEM es invitado a las convivencias del Liceo y esa es una buena instancia de acercamiento.

Continúa Sr. Escobar  exponiendo que si el Concejo decide mantener los excedentes, esto se debe reflejar en el Liceo en las 12 horas semanales. Agrega que se podría trabajar en las mismas deficiencias que el Consejo Gremial plantea. Por ejemplo el Liceo no tiene un Proyecto Educativo del Profesional y con la experiencia que tienen podrían hacerlo y que los cambios se noten, que haya una eficiencia interna, un cambio de imagen.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Díaz quien expresa que la verdad es que cuando algunas personas se ven afectadas en su trabajo, en este caso Profesores del Liceo “Pulmahue”, es natural que se defiendan y quiere partir haciendo una pregunta, ya que desea ser breve debido a que el tema ya ha sido analizado ampliamente. El es Concejal nuevo y es bueno haber escuchado todo esto, la consulta es si se rebaja las horas de profesores que estaban a punto de jubilar ¿les afecta? Si es verdad  eso, la municipalidad estaría siendo el empleador mas malo que se haya visto y como él ha sido dirigente vecinal toda la vida, su primera postura es a favor de los trabajadores y además propone una reunión de todos los Profesores del Liceo con el Concejo Municipal, piensa que será altamente productiva para todos, porque hay que crear un plan para ver cómo se levanta la imagen  del Liceo. A modo de ejemplo expone que él vive en El Carmen donde hay una Escuela Básica Municipal y él veía como la gente saca a los niños y los manda a un establecimiento particular subvencionado, pero nadie los saca para mandarlos al Liceo. Por lo tanto lo que dice el profesor Céspedes es verdad, los profesores de la básica no hacen un esfuerzo por incentivar a que los niños los lleven al Liceo, entonces si, es necesario a futuro hacer una reunión con todos los Directores, Profesores de la básica, aunque sea un ampliado y dejar bien claro que no pueden los profesores desacreditar el lugar donde están trabajando, que es en la    educación municipalizada.Deben hacer el esfuerzo porque problemas los hay. Propone una reunión en que el único tema sea mejorar la educación. Termina diciendo que él aprueba al igual que todos los Concejales, que se mantengan las horas de excedentes haciendo un gran esfuerzo para mejorar esta situación.

Concejal Yáñez interviene diciendo que en relación al compromiso y a hacerse una autocrítica y también en relación a lo que plantea Concejal Díaz de la falta de compromiso de los Directores de las Escuela Básicas, en cuanto a inculcarle a los apoderados que lleven a sus niños al Liceo, tiene que ver también con una opinión que dieron los propios Profesores del Liceo, respecto al nivel de repitencia de los primeros medios,  que es casi el 46%  y la explicación a esa situación que se escuchó de parte de profesores del Liceo, es que los niños venían con una muy mala preparación de la básica. Puede ser cierto, pero además contribuye que los Profesores por lo que se ha visto, son muy poco solidarios entre sí, por lo que sería bueno en forma ocasional darse una vuelta por el Consejo de Directores también.

Concejala Leiva participa diciendo que a lo mejor sería conveniente que el Consejo Gremial  pudiera presentar una propuesta al respecto de lo planteado para ver como se podría mejorar, conectarlo con el PLADECO, con las políticas, para posteriormente ver las instancias como el Concejo se reunirá con ellos.

Por otra parte Concejala Leiva pregunta qué sucede con el Profesor de Placilla que se iba a trasladar. Le interesa ser informada al respecto.

Sr. Alcalde resume que hay coincidencia en que existe un problema  al cual se le está buscando solución en forma integral con todos los actores. Se concuerda en que hay que revisar medidas que ya se habían adoptado, se puede reivindicar y también es cierto que muchos de los problemas que aquejan como por ejemplo la Educación Municipalizada, a veces queda el convencimiento que se deben resolver todos los problemas de la educación desde el Municipio, en consecuencia que esto es un problema mayor, dado que no se asignan los recursos desde el Ministerio de Educación para resolver los problemas que se tienen. Traspasan un servicio sin la totalidad de los recursos para hacerle frente , hay un Estado subsidiario que sí, permite que hayan Escuelas particulares que se siguen extendiendo con recursos que son de todos y que enriquece a los privados .De seguir la tendencia de disminución de la matrícula – y no es La Ligua el único caso - en un momento va ser insostenible esa situación ya que cada vez se tendrán menos recursos y la misma dotación de Profesores, lo que no va a permitir al Municipio funcionar y financiar la Educación Municipalizada. No obstante tal como se ha planteado por todos en este Concejo, se revisará este caso de las horas de excedentes y este año hay que darse el tiempo para reivindicar todo aquello que se tenga que reivindicar, pero también es cierto que entre todos hay que empujar este carro que es la Educación. Agrega que también sería bueno preguntarse qué porcentaje a nivel nacional, de alumnos de establecimientos  municipalizados queda en la Universidad ¿Cuántos? Por lo tanto las cifras que indican que la educación municipal sobre todo en los Liceos, en porcentajes son los más bajos respecto a la educación particular subvencionada .Solamente un 20% o un 30% de esos alumnos queda en la Universidad. Por tanto es difícil la competencia con los particulares. Ojala que con la construcción de las Escuelas Básicas se pueda retener matrícula y ojala todos remen para el mismo lado. Cree que hay que hacerse la pregunta ¿Se puede seguir sosteniendo de aquí a no se sabe cuántos años los excedentes horarios? Cree que es difícil ya que no es la única preocupación de la administración, porque además se tienen los problemas de alcantarillado, de trabajo, de movilización, de urbanización y que afecta a las mismas familias de los niños del Liceo, es la misma gente y que vive en los sectores altos o en el sector rural. Por lo anterior hay que replantearse también para ver qué exigimos como Comuna  y quizás si unidas las 5 comunas de la provincia, puedan exigir al gobierno todos los recursos que se requieran y además tratar temas como el que en estos momentos tiene enfrentados a Profesores contra Profesores, con Directores, en este Concejo. No dice que no deba darse esta discusión, al contrario, debe darse para en conjunto resolver estos problemas que son tan sensibles para todo el Concejo, para la Administración y para toda la población.

Concejal Yáñez desea intervenir en relación a lo que el Alcalde señala y que no es un tema menor, ya que tiene que ver con la jornada escolar completa de los 3 establecimientos educacionales de la comuna, que son  Luís Cruz Martínez, Gabriela Mistral  y la D - 4 en donde .casi el 50% de la matrícula comunal la tienen estos 3 establecimientos y  a lo mejor teniendo la jornada escolar completa se va a recuperar la matrícula, porque serán  colegios nuevos. 

Sr. Director DEM opina que es importante lo que se acaba de decir, porque los apoderados de los establecimientos nuevos, están pidiendo a los Directores que haya continuidad de la Enseñanza Media en esos locales, porque agrega que esos locales están proyectados para 1.000 alumnos y en estos momentos no van a tener más de 800. 

Concejal Yáñez plantea que continuando con el tema de la adecuación docente, está el caso de Placilla con nombre y apellido aparece con excedente y además el Director de esa escuela pone al profesor a disposición del DEM.

Director DEM explica que el tema de Placilla también está en la adecuación docente porque voluntariamente ningún profesor quiere cambiarse, entonces se adopta el criterio que el Director pone a disposición a uno de los 16 profesores que tiene, porque el otro jubila, por lo tanto de los 2 excedentes hay que reubicar a uno.

Sr. Administrador propone que se vea el 23 de Febrero en Concejo Extraordinario.

Concejala Leiva considera que es muy tarde, porque el Profesor tiene que saber dónde se va a quedar.

Sr. Ferrel dice que a ese profesor se le puede asegurar que no va a dejar de hacer clases, ya sea en Placilla o en otro establecimiento y sería bueno decidirlo respecto al tenor de todos los antecedentes que se tienen sobre ese tema.

Concejal Yáñez considera que el tema es complicado por los antecedentes que ya se trataron en la reunión y por la forma que el Director de Placilla actuó, a su juicio sin ningún criterio, en el sentido de ser más pausado, ya que no entiende razones de ningún tipo, por lo tanto es difícil llegar a tener una buena relación con una persona como él. Por lo tanto hay que tomar una definición. Expone que a los Directores nadie los evalúa, son amos y señores, por lo que siempre el hilo se corta por lo más delgado, en este caso por el Profesor.

Concejala Ardiles expone que la verdad de las cosas es que muchos de los Profesores han venido a conversar con ella y también felicita que el Consejo Gremial se haya hecho presente ante este Concejo para exponer lo que piensan.

 Respecto al caso puntual de Placilla se vio más que nada la parte humana, ya que fueron los Apoderados del Centro General de Padres y Apoderados los que vinieron a reclamar al Alcalde anterior, que los niños del curso del Profesor de Matemática fracasaron en las notas del ramo  de este señor. Aclara que el profesor Aguilera es especializado en Ciencias Naturales pero que en Placilla está haciendo Matemática porque en esa escuela faltaba un Profesor para dicho ramo y que él lo aceptó así cuando llegó. Plantea que ella siente mucho respeto por el Profesor pero él mismo ante sus apoderados reconoció que no era profesor de Matemática. Por otra parte, en la escuela República de Venezuela hay una Profesora de Matemática que estaba pidiendo traslado, entonces se pensó en que el cambio se podría hacer perfectamente con el profesor de Placilla, era lo lógico. Todo esto se vio en forma independiente de la “fuerza de gallito” que existe en Placilla entre el Director y el Profesor de la escuela de esa localidad, pero ella como persona ajena al conflicto, esta solución la ve como algo beneficioso para una mejor convivencia. Finaliza la Concejala diciendo que lo que sucede ahora es que los apoderados están felices con esta medida, porque incluso la presidenta del Centro de Padres y Apoderados de Placilla había pensando que si no se cambia al Profesor y no se trae a uno de Matemática, sacarían a los niños de la Escuela. Es verdad que la gente presiona, pero en este caso está la “pelea del gallito” quien gana, pero a veces es mejor perder para ganar. Insiste Concejala Ardiles que ella no tiene nada contra el profesor Aguilera ni contra el Director.

Concejala Leiva frente al mismo tema, expone que acá hay que decir la verdad y es que el Director de la Escuela de Placilla no quiere a ese profesor, razones personales o no, eso no es problema. Agrega que Concejala Ardiles tiene toda la razón respecto a que el Profesor es de Ciencias Naturales , pero agrega el hecho que ese profesor  no quería hacer el ramo de Matemática y lo mandaron a hacerlo, por lo que él tuvo que cumplir. Agrega que nadie tiene capacidad para todo, pero al profesor Aguilera siempre se  le mandó a hacer Matemática y ella lo cree honesto, porque no es fácil pararse ante 20 apoderados y reconocer que no es profesor de Matemática. Continúa diciendo la Concejala Leiva que en el asunto de Placilla es complicado el tema, porque sus rendimientos no han sido buenos, no obstante hoy día es una Escuela Autónoma, que va a poder decidir en qué gasta sus recursos, la plata. Ella no estaba de acuerdo, porque no es posible que hoy se tenga Directores patrones de fundo .El Director debe tener la capacidad de llegar a consenso, manejar al grupo, porque no puede trabajar solo.

Concejal Yáñez dice que entiende en parte lo de la Concejala Ardiles, pero lo bueno hubiera sido que se escuchara a las dos partes porque tomarse la opinión con una sola de ellas induce a errores. Por ejemplo se puede inducir a un grupo de Apoderados a que vengan a reclamar, pero la culpa no la tiene solamente el Profesor, porque cuando lo llevan para allá lo colocan a hacer Matemática, sabiendo el Director que no era esa su especialidad. 

Respecto a lo del rendimiento a que hace mención Concejala Leiva, también lo considera el Concejal Yáñez como un poco subjetivo, porque todo es un proceso y finalmente expone que lamentablemente no se podrían llevar a ninguna profesora de la Escuela República de Venezuela porque no hay excedente.

Director DEM solicita autorización para intervenir y expresa que en realidad lo que han planteado Concejales, en cierta medida tienen razón, pero                                                                                                                  no en todo, porque el Profesor voluntariamente se traslada a Placilla ya que en esos momentos al Profesor de Matemática de Placilla se le había nombrado como Director encargado en Poza Verde, por lo tanto el Director de Placilla pidió que le fuera reemplazado. Como el  Sr. Aguilera no estaba de acuerdo con el Director que había en El Carmen donde Sr. Aguilera trabajaba y además había acudido al DEM  en donde se le comunica que la única opción era Placilla, se le solicita que vaya personalmente a hablar con Director de Placilla y si no había problemas se regularizaría la situación. Así lo hizo y Director de Placilla le señala que él requiere un Profesor de Matemática (les recuerda el Director DEM a Concejales que los Profesores Básicos son Profesores de Enseñanza General Básica con especialización en alguna asignatura, pero son generales)  y Sr. Aguilera acepta la oferta.

Por otra parte, Director DEM establece y también lo han manifestado algunos Concejales en el Concejo, que las personalidades de Director de Placilla  y del Sr. Aguilera son muy especiales, por lo tanto ahí ya no hay ni habrá avenencia y por otro lado el Concejo está desautorizando al DEM. Pide al Concejo que tengan cuidado en las decisiones que tomen.

Sr. Ferrel  dice que esto es un tema de convivencia, de tolerancia. Cree que todos los antecedentes pueden servir de materia de análisis.

Concejala Ardiles aclara que ella no tiene preferencias ni para uno ni para el otro, ella veía más que nada la parte humana, porque piensa lo desagradable que debe ser ir a trabajar a un lugar donde la persona se sienta mal y en el caso del profesor va a estar un año en esa situación.

Sr. Alcalde expone que ya se ha redondeado bastante en el tema y se han alargado en forma considerable, propone dejar el tema para el próximo Concejo

ACUERDO Nº 12:
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 8 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA REALIZAR UNA REUNION EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO EL DIA 23 DE FEBRERO, A LAS 16:00 HORAS, PARA TRATAR EL TEMA “PLAN DE ADECUACION DOCENTE”.

A continuación y a petición de Concejales Cerda y Díaz, el Sr. Alcalde enuncia  el sexto tema, donde se verá en forma breve los puntos varios de dichos Concejales.
Sexto Tema:

“Varios e Incidentes”

Sr. Alcalde deja con la palabra en varios a Concejala María Teresa Cerda.

6.1.-
Concejala Cerda consulta por el caso que ella presentó en sesiones pasadas respecto a apoyar a niñita  enferma.

Sr. Ferrel responde que conversó con el Señor y que esperaban los antecedentes.

Concejala Cerda hace entrega de la documentación a Sr. Alcalde.

6.2.-
En otro “varios”, Concejala Cerda consulta qué pasa con los Comités de Vivienda porque hay un plazo para el recurso de protección.

Concejal Yáñez responde que Abogado  iba a  ver ese asunto.

6.3.-
Concejal Díaz  expone que estuvo leyendo las fechas de los cursos de capacitación a concejales y  él había pensado ir a Pucón junto a la Concejala Cerda, pero por razones de su trabajo no podría concurrir a  dicho curso, por lo que pide autorización para asistir a la capacitación en Buenos Aires.

6.4.-
En otro varios Concejal Díaz plantea que relacionado con la petición que Concejala Cerda hizo respecto a que la Junta de Vecinos del Carmen había pedido maestros para pintar la Sede, le quiere informar que él se preocupó personalmente, habló con la Presidenta de la Junta quien le comunicó que la Sede fue pintada recientemente  en Diciembre.

 


Sr. Alcalde posteriormente finaliza la sesión a las 20:35 horas.
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